
Fondo Solidario CPyA 

Colegio La Girouette – 1° Semestre 2026 

 

El Fondo Solidario del Centro de Padres y Apoderados (CPyA) tiene como objetivo apoyar a 

familias de la comunidad educativa que requieren ayuda económica, a través del 

otorgamiento de becas de escolaridad. 

 

¿Cómo se financia el Fondo Solidario? 

● El Fondo se financia con el aporte voluntario de las familias. 

● El aporte corresponde a UF 0,4 mensuales, calculadas al valor de la UF al 31 de 

enero del año en curso. 

● Para el año 2026, el monto mensual es de $15.900. 

● El aporte se cobra mensualmente de marzo a diciembre (10 cuotas). 

● La Dirección del Colegio aporta un 25% adicional sobre el total recaudado 

mensualmente. 

 

 
El aporte al Fondo Solidario es una donación voluntaria, no reembolsable, y se 

destina exclusivamente al pago de becas de escolaridad. 

 

Suspensión del aporte 

● El aporte sólo puede suspenderse para el semestre siguiente. 

● La suspensión debe solicitarse por escrito al CPyA: 

○ Hasta el 28 de febrero, para el primer semestre 

○ Hasta el 30 de junio, para el segundo semestre 

● Fuera de estos plazos, el aporte se mantiene vigente. 

 

Requisitos para postular al Fondo Solidario 

Podrán postular aquellas familias que cumplan todos los siguientes requisitos: 

 
Tener una antigüedad mínima de 4 semestres consecutivos en el Colegio La Girouette. 

Haber realizado el aporte al Fondo Solidario de manera continua durante ese período. 

Tener todas las cuotas del CPyA y del Fondo Solidario al día al momento de postular. 

🚫 No se permite: 

● El pago retroactivo de cuotas. 

● Postular si no se cumplen los períodos mínimos de aporte. 

● La postulación de miembros de la Comisión Evaluadora mientras ejerzan ese rol. 



Casos especiales 

● Familias que inician su aporte en una fecha posterior deberán contribuir por 4 

semestres consecutivos antes de postular. 

● Familias que interrumpieron su aporte deberán retomarlo por al menos 2 semestres 

consecutivos antes de postular. 

 

Proceso de postulación 

1. Completar: 

○ Carta de solicitud de beca 

○ Formulario de postulación 

2. Adjuntar los documentos de respaldo solicitados. 

3. Enviar toda la documentación al correo: 

🚫fondosolidariolagirouette@gmail.com 

Asunto: Postulación a beca de escolaridad Fondo Solidario CPyA 

Dirigido a: Comisión Evaluadora Becas de Escolaridad CPyA 

 

Plazos de postulación 

● Primer semestre: 1 al 28 de febrero 

● Segundo semestre: 1 al 28 de junio 

⛔ No se recibirán postulaciones fuera de plazo. 

 

Evaluación y resultados 

● Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Evaluadora del CPyA. 

● La Comisión podrá solicitar antecedentes adicionales si lo estima necesario. 

● La decisión será: 

○ Comunicada por correo electrónico 

○ Inapelable 

○ Informada a más tardar: 

■ 10 de marzo (primer semestre) 

■ 10 de julio (segundo semestre) 

 
 

 

¿Qué cubren los fondos asignados? 

● Las becas cubren hasta un 75% de la colegiatura mensual por hijo/a. 

● El monto se paga directamente al Colegio. 

❌ Las becas no cubren: 

● Materiales escolares 

● Seguros 



● Transporte 

● Almuerzos 

● Cuota trimestral del CPyA 

 
El porcentaje otorgado puede ser distinto al solicitado y dependerá de: 

 
● La situación socioeconómica de la familia. 

● La documentación presentada. 

● La disponibilidad del Fondo. 

● El número de postulantes. 

● El historial de becas anteriores. 

 

Renovación del beneficio 

● Las becas se otorgan por un semestre escolar. 

● Para renovar, se debe postular nuevamente, presentando documentación 

actualizada. 

● Las becas pueden renovarse hasta 3 veces consecutivas. 

 

Compromisos 

Familias beneficiarias 

● Entregar información veraz y comprobable. 

● Mantener al día el pago de las cuotas del CPyA y del Fondo Solidario. 

 

CPyA 

● Administrar el Fondo Solidario de forma separada y transparente. 

● Asegurar el pago de las becas otorgadas durante el semestre correspondiente. 
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